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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Se ocupa el despacho en decidir del error advertido por la parte demandante respecto 

de la dirección de ubicación del juzgado al interior del formato de notificación por aviso 

a la parte demandada. 

 

Vista la misma, se encuentra que le asiste razón a la memorialista lo que en 

consecuencia llevó a error al momento de proferir auto de seguir adelante la ejecución 

mediante proveído del 24 de febrero de 2020.  En tanto que el aviso de notificación no 

cumple con la claridad suficiente para cumplir los requisitos señalados en el Art. 292 del 

C. G. P., ya que si bien es cierto refiere el Juzgado que conoce el proceso, la dirección 

de ubicación del mismo, no corresponde a la realidad.  Razón por la cual, y en garantía 

del debido proceso que impera para las partes, en especial para el demandado (Art. 

29 C. P.).  corresponde dejar sin valor ni efecto la providencia antes mencionada en aras 

de evitar futuras nulidades.  Y disponer que se rehaga el trámite de notificación por aviso 

tal como lo regula el Código General del Proceso.     

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el  auto que ordeno seguir adelante con la ejecución 

proferido el 24 de febrero de 2020, a fin de evitar futuras nulidades el presente trámite 

incidental, conforme a lo expuesto en la parte motiva.    

  

SEGUNDO: ORDENAR NUEVAMENTE se envié la notificación por aviso tal como lo refiere 

el artículo 292 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  
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JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 058 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy    4 de agosto 

de 2020.  

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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